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Selección de personal .

Las modificaciones sociales a las que hemos estado sometidos nos enfrentan a paradojas o situaciones nuevas que debemos resolver al momento de incorporar personal a las Empresas.

En estos últimos meses asistimos a una reactivación económica o a un cambio de tendencia luego de 4-6 años de un declive constante. Este cambio obliga a las Empresas a incorporar personal. Los encargados de esta tarea se encuentran con dos circunstancias: no hay respuesta a la solicitud de incorporación o bien se obtiene una gran respuesta, que redunda en fatigosas y desgastantes entrevistas, sorprendiendo los pocos aspirantes capacitados para la tarea propuesta.

En una primera entrevista surgen muchas dudas en cuanto al ensamble de los  nuevos colaboradores a la planta permanente de personal ya que íntimamente el seleccionador intuye que las personas seleccionadas manejan otros códigos dados por las experiencias de vida de personas excluidas por mucho tiempo del mercado laboral.

A fin de colaborar en esta selección CEMIBA ofrece la utilización de dos herramientas muy valiosas y que, en la práctica, se muestran como imprescindibles al momento de tomar una decisión: El Examen Psicotécnico y la Evaluación Socioambiental.

 El Examen Psicotécnico, sirve para determinar si la persona elegida tiene características psicológicas que le permitan desarrollarse en la tarea propuesta y si podrá integrarse a un grupo de trabajo.

La Evaluación Socioambiental, complementa y enriquece a la evaluación psicológica pues permite obtener “in situ” una imagen del entorno social del seleccionado y determinar si existen factores exógenos que puedan desviar su conducta y entorpecer el desarrollo de su actividad laboral.

 Insistimos en la utilización de estas herramientas pues entendemos que la simple intuición del seleccionador resulta insuficiente debido a los cambios acaecidos en los códigos sociales.  

Además tenemos en cuenta, al insistir, que un error en la selección hoy, resulta muy oneroso atento las modificaciones a la legislación laboral vigente.

